
 

A (R) nº: 2025-1800002039 

GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, JUSTICIA Y ASUNTOS EUROPEOS  Intervención General 

INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS DE 

FISCALIZACIÓN PREVIA DE LA AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL 

GASTO PARA FINANCIAR LA MODIFICACIÓN Nº 1 DEL CONTRATO DE OBRAS 

CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DENOMINADO MODIFICADO Nº 1 DEL 

CONTRATO RECARGA DE BLOQUES EN EL PUERTO DE LASTRES. CONSEJERÍA DE 

MOVILIDAD, COOPERACIÓN LOCAL Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS. 

CONP/2022/1140 

A (R) nº: 2025-1800002039 

Aplicación: 1802-514B-601.000 

Importe total: 1.572.787,91 euros 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 54.1 y 56.1.a) del Texto Refundido del Régimen 

Económico y Presupuestario del Principado de Asturias (TRREPPA), aprobado por Decreto Legislativo 

2/1998, de 25 de junio, y una vez examinada la documentación que seguidamente se relaciona: 

 

- Documento contable A (R) nº: 2025-1800002039. 

- Propuesta dirigida al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, de fecha 17 de marzo de 2025, 

de autorización del gasto para financiar la modificación nº 1 del recarga de bloques en el Puerto de 

Lastres, por un importe total de 1.572.787,91 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 1802-

514B-601.000 de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias del ejercicio 2025, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 38 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, y 41.1 del TRREPPA. 

- Informe al Consejo de Gobierno del Jefe de Servicio de Contratación, de fecha 17 de marzo de 2025. 

- Propuesta de Resolución, suscrita el 17 de marzo de 2025, por la que se aprueba el expediente de las 

obras correspondientes al proyecto modificado nº 1 del proyecto “recarga de bloques en el Puerto de 

Lastres”, se dispone el gasto adicional y se requiere fianza complementaria. 

- Pliego de cláusulas administrativas particulares rector del contrato, firmado el 7 de diciembre de 

2021. 

- Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 10 de diciembre de 2021, por el que se autoriza el gasto para la 

hacer frente a la referida contratación. 

- Resolución de 12 de enero de 2022, del Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la que 

se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de las citadas obras. 

- Resolución de 29 de diciembre de 2022, del Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial, por la 

que se adjudica el contrato de obras comprendidas en el proyecto denominado “recarga de bloques en 

el puerto de Lastres”, por importe total de 3.177.349,49 euros y con cargo a la aplicación 

presupuestaria 17.07.514B.601.000 de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias, 

rectificada por Resolución de 30 de diciembre de 2022. 

- Contrato formalizado el 26 de enero de 2023.  

- Solicitud de autorización para la redacción del proyecto modificado nº 1 de las obras firmada por el 

Director de las Obras y por el  Director General de Infraestructuras, en fecha 23 de octubre de 2024. 

- Resolución de 29 de octubre de 2024, del Consejero de Fomento, Cooperación Local y Prevención de 

Incendios, por la que se autoriza la redacción del Proyecto Modificado nº 1 del contrato de obras 

correspondientes al proyecto denominado Recarga de Bloques en el Puerto de Lastres.  

- Resolución de 18 de noviembre de 2024 del Consejero de Fomento, Cooperación Local y Prevención 

de Incendios, por la que se autoriza la suspensión temporal total de las obras,. 

- Conformidad con los términos de la solicitud de autorización para la redacción del Proyecto 

Modificado Nº 1, firmado por el redactor del proyecto con fecha 24 de noviembre de 2024. 

- Conformidad con los términos de la solicitud de autorización para la redacción del Proyecto 

Modificado Nº 1, firmado por el contratista con fecha 24 de noviembre de 2024. 

- Informe de supervisión del proyecto, firmado por el Servicio de Estudios y Seguridad Vial el 17 de 

febrero de 2025. 

- Resolución de 27 de febrero de 2025, del Director General de Infraestructuras, por la que se aprueba 

técnicamente el Proyecto Modificado nº 1 de las obras de Recarga de Bloques en el Puerto de 

Lastres. 

- Acta de replanteo previo del proyecto modificado nº 1, firmada el 27 de febrero de 2025. 



 

A (R) nº: 2025-1800002039 

GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, JUSTICIA Y ASUNTOS EUROPEOS  Intervención General 

- Resolución de 4 de marzo de 2025, del Consejero de Movilidad, Cooperación Local y Gestión de 

Emergencias, por la que se autoriza el inicio del expediente modificado nº 1 del referido contrato. 

- Informe nº 58/2025 del Servicio Jurídico, de fecha 14 de marzo de 2025, sobre la aprobación del 

expediente de modificación nº 1 de las obras de referencia.  

- Informe complementario a las observaciones efectuadas por el Servicio Jurídico en su informe nº 

58/2025, firmado por el Director de obras de fecha 18 de marzo de 2025. 

 

 

 

 Se fiscaliza de CONFORMIDAD. 

 

Oviedo, en la fecha de la firma electrónica 

LA INTERVENTORA GENERAL 
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